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Urbana: Piso segundo, destinado a
vivienda del edificio sito en Murcia,
partido de La Alberca, marcado con el
número 3, orientación Mediodía, hoy
calle de Acequia de Alkibla, en la ac-
tualidad cal le Álamo, 8, de Santo Án-
gel . Tiene una superficie de 249 me-
tros cuadrac,os .

Inscrita fn el Registro de la Pro-
piedad número Seis de Murcia, Sec-
ción 9á, libro 80, folio 118, iinca nú-
mero 4.741, valorada a efectos de su-
basta en la r,antidad de tres millones
de pesetas (5 .000.000 de pesetas) .

Urbana :l :3ajo destinado a almacén,
de la casa riarcada con el número 3,
con fachada a mediodía, del poblado
de La Alberca, término de Murcia,
con superfic ie construida de 258 me-
tros cuadrados, en calle Álamo, 8, de
Santo Ánge : .

Inscrita irn el Registro de la Pro-

piedad núrr. ero Seis de Murcia, Sec-

ción 9a, libro 93, folio 164, finca nú-
mero 4.739; valorada a efectos de su-
basta en la cantidad de un millón qui-
nientas mil pesetas (1 .500.000 pese-

tas) .

Urbana : Vivienda tipo A, sita en la
planta baja o primera del edificio sito
en término de Murcia, partido de La
Alberca, con fachada a las calles de
La Esperanza y Antonio Mora, ahora
Mercedes Illán, tiene una superficie

útil de 90 metros cuadrados .

Inscrita -;n el Registro de la Pro-
piedad número Seis de Murcia, Sec-
ción 9si, libro 116, folio 32 vuelto, fin-

ca número 8.413, valorada a efectos

de subasta en la cantidad de cuatro
millones c uináentas mil pesetas
(4 .500.000 pesetas) .

Dado en Murcia a seis de abril de

mil novecie ntos noventa y tres .- El

Magistrado Juez.- La Secretaria .

Número 5118

PRIMERA INSTANCI A

NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EllICTO

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Cartage-

na .

Hace saber : Que en cumplimiento
de lo acordado por resolución de esta
fecha por el Ilmo . Sr . Magistrado Juez
de Primera lnstancia número Dos de
Cartagena, en autos de declarativo
menor cuantía número 490/1990, a
instancia de Benito García Muñoz y
Antonia García Muñoz, representa-
dos por el Procurador Jesús López
Mulet Martínez, los cuales instan co-
mo pobres, contra Sehini Ahmed y es-
posa (artículo 144 R .H.), en parádero

desconocido, contra el Consorcio de
Compensación de Seguros del Minis-
terio de Economía y Hacienda y con-
tra Joaquín Tovar Martínez y esposa
(artículo 144 R .H.), por medio del pre-
sente sé notifica al referido demanda-
do Sehini Ahmed la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Cartagena, a dieci-
séis de diciembre de mil novecientos
noventa y uno .

El Ilmo. Sr. don Antonio-Germán
Pontón Práxedes, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Dos de Cartagena, pronuncia la
siguiente sentencia: Que en los autos
de declarativo menor cuantía con po-
breza número 490/1990 ,

Fallo

Que estimando íntegramente la
demanda interpuesta por el Procura-
dor don Jesús López -Mulet Martínez,
en nombre y representación de don
Benito García Muñoz y doña Antonia
García Muñoz, contra Sehini Ahmed

y esposa (artículo 144 R .H.), contra el
Consorcio de Compensación de Segu-

ros del Ministerio de Economía y Ha-
cienda y contra don Joaquín Tovar
Martínez, debo de condenar y condeno
a estos últimos, a que abonen a la ac-
tora la cantidad de 6 .029.600 pesetas
(seis millones veintinueve mil seis-
cientas pesetas), más los intereses le-
gales y al Consorcio de Compensación
de Seguros del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda en la cantidad de

750.000 pesetas (setecientas cincuen-
ta mil pesetas), todo ello con expresa
imposición de costas a la parte de-
mandada . '

Así por esa mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Dado en Cartagena a treinta de di-
ciembre de mil novecientos noventa y
uno.- El Secretario .

Número 4997 .

DE LO SOCIAL

WMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Do ) a María de los Ángeles Arteaga
llarcía, Secretaria del Juzgado de
o Social número Uno de Murcia.

lago saber: Que en este Juzgado
se ramita proceso número 459/92, se-
gu ,ío a instancia de Beatriz Aymat-
Ar ;üelles y Ricardo Escribano Pérez,
coi Lra Lacmonte, S .A., sobre canti-
dat :, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

,7n la ciudad de Murcia a diecinue-
ve le abril de mil novecientos noven-
ta tres .

ntecedentes de hecho . . .

'undamentos jurí.dicos . . .

Fallo

,,Jue estimando la demanda inter-
pu,+sta por don Ricardo Escribano Pé-

re: y doña Beatriz Aymat-Argüelles,
frer.ite a la empresa Lacmonte, S .A.,
der ¡o condenar y condeno a la patro-
na demañdada a que pague a los ac-
to, es la cantidad reclamada de
pe,etas 291 .000 y 290 .000 pesetas
re.•pectivamente .

votifiquese esta resolución a las
pa 4es y hágaseles saber que contra la
mi s,ma no cabe recurso alguno .

Xsí por esta mi sentencia, la pro-
nu w, ►cio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en

foi ina a la parte Lacmonte, S .A., que
úl mamente tuvo su domicilio en es-
ta localidad y en la actualidad se en-
cu ntra en ignorado paradero, expido
el >resente para su inserción y publi-
ca ión en el tablón de anuncios de es-
te luzgado y en el "Boletín Oficial de
la Negión de Murci.,a", haciéndole sa-
berr, que las próximas notificaciones se
verr•ificarán en Estrados de este Juz-
ga 1:lo .

En Murcia a diec:inueve de abril de
m i novecientos noventa y tres .- Lá

Se cretaria Judicial .


